
Concejo Deliberante
de fa Ciudad de vskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
66/2012

anwEyo DELIBERW1L,
DE LA CIUDAD DE T1,55-a1A191
SAAWIONA CONFUERZADE

ORDENANZA.

ARTÍCULO 1 2.- SUSPENDER por un plazo de noventa (90) días la aplicación de la

Ordenanza 4213.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA N 4 2 52 /2012 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/2012. 

Demlán DE MARCO
PRESIDEWE

CONCEJO CEDEERAWIE DE USI41~

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4252
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